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A O TERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.002962 
0080080080028 0000000 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón SANTO DOMINGO el 14 de Mayo de 2013, que contienen la 
constitución de la compañía COMPANIA DE CARGA PESADA GRANQUINTY S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.2542 de 
06 de junio de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 
CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE CARGA 
PESADA GRANQUINTY S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de Junio de 2013 

  

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7501954 
Nro. Trámite 1.2013.1404 
LJR/
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DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 

RAZÓN.- En esta fecha, al margen de la matriz de la escritura pública 

2013-23-01-04-P02208 Año 2013, que contiene la CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA GRANQUINTY S.A., celebrada 

ante mí doctor JOSÉ ESTUARDO NOVILLO PERALTA, Notario Cuarto del 

Cantón Santo Domingo, el día martes, catorce de mayo del año dos mil 

trece y que está incorporada al Protocolo correspondiente, tomé nota de la 

Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.002962, dada y firmada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el trece de junio de dos mil trece por el doctor 

Román Barros Farfán, Especialista Jurídico de la Superintendencia de 

Compañías de la República del Ecuador, por la cual APRUEBA la 

constitución de la COMPAÑÍA DE CARGA PE 7 
S.A..- Santo Domingo, a diecinueve de junio de dos eCe.- 

  

Dr. José Estuardo Novillo P. 

    
   

NOTARIO CUARTO 

DEL CANTON SANTO DOMINCO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

    

- CONTINUACIÓN: 

y > o A 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1864 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2013 . 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 80 => 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

o ) Y r” 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: / 
identificación Nombres Cantón de , Calidad en que Estado Civil 

Domicilio . comparece | 

1707846265 | AVILES AVILES. "| Santo Domingo: . | ACCIONISTA ' Casado 

CARLOS RAMIRO +. 2], 
1710589183 CHITALOGRO CILLO . |'Sánto Domingo. | ACCIONISTA Casado- 

| LUIS ALFREDO 0 | DN , 
1709999773 | CARRILLO GUILLEN' Santo Domingo” .- | ACCIONISTA -* Casado 
o WILLIAM RAUL do O O Pa 
1714103999 ROSERO ERAZO >. :| Santo Domingo. * | ACCIONISTA Soltero ' 

- +] JESUS MARCELINO >| + E 
1717285496 ENRIQUEZ TULCAN [Santo Domingo | ACCIONISTA -| Soltero 

o JORGE FABRICIO. [| o 
| 1712976818 HERRERA LARCOS Santo Domingo ACCIONISTA * Casado 

o EDWIN ABEL: O CA 
1704692696 ' * CAMPAÑA Santo Domingo * [| ACCIONISTA Casado 

CAMPANA HUGO “|, ' a 
TS o 

1718610049 AVILES MANTILLA + Santo Domingo . ACCIONISTA Soltero 

A CARLOS RAUL . CN, ES o 
1101089041 ORDÓNEZ, LUNA Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

EDGAR HUMBERTO | ' : N 
1707582134 ONA MASAPANTA . “| Santo Domingo-. . | ACCIONISTA Soltero 

LUIS ALFREDO a DOE Los 
1707379101 CAMPANA Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

CAMPANA HUILO Ñ + 
EDUARDO | , 

1700154428 CAMPANA Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

Ñ MARTINEZ LUIS 
GONZALO 
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1715260798 TORRES GALLEGOS | Santo Domingo ACCIONISTA Casado 
JORGE MARCELO > o 

1714310958 USINA VIZCAINO Santo Domingo ACCIONISTA Casado 
IVAN FABIAN 

0501265367 CHITALOGRO SILLO | Santo Domingo ACCIONISTA Casado 
SEGUNDO 
HUMBERTO / 

1709985558 SANCHEZ POZO Santo Domingo ACCIONISTA Casado 
DIOGENES FELIPE / 

1803122918 | LESCANO NARANJO | Santo Domingo ACCIONISTA Casado ' 

CESAR AUGUSTO 
> p N 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: 14/05/2013 
NOTARÍA: | NOTARIA CUARTA 
CANTÓN: SANTO DOMINGO 
N*, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002962 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURÍDICO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFAN _ 
RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 50 AÑOS Nx 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE CARGA PESADA GRANQUINTY S.A. ] 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: > SANTO DOMINGO 
e 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: > 
Capital Valor 

Capital 800,00 a         

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

= 
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¿ 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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IÓN: SANTO DOMINGO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 
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